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Bogotá D.C. 
  
Doctor 
ÓSCAR MAURICIO CARMONA CELIS  
Gerente de Negocios  
Fiduciaria La PREVISORA S.A. 
Calle 72 No. 10 – 03 
Bogotá, D.C.-   
  
Asunto: Designación de supervisor de contratos Defensores Bogotá D.C. 
  
Respetado Dr. Carmona. 
  
De manera atenta, me permito informar que se ha designado como supervisor de los 
contratos que a continuación se relacionan, al Dr. ALFONSO DAZA GONZÁLEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.442.676 de Bogotá D.C: 
  

OBJETO DE LOS 
CONTRATOS A 
SUPERVISAR 

EL CONTRATISTA bajo su autonomía e independencia, se obliga con 
EL CONTRATANTE a prestar los servicios profesionales como 
abogado defensor, para la defensa técnica en las jurisdicciones Penal 
Ordinaria, Penal Militar, Disciplinaria y ante el Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición – SIVJRNR – JEP e 
instancias Internacionales, de los usuarios del Fondo en el marco del 
Sistema de Defensa Técnica y Especializada de los Miembros de la 
Fuerza Pública - FONDETEC conforme a lo establecido en la Ley 1698 
de 2013, Decreto Ley 775 de 2017 y demás normas concordantes 

  
No. No. CTO NOMBRE CONTRATISTA CIUDAD 
1 40993-001-2026 ANA MARÍA GUILLÉN CABRERA 

Bogotá D.C 2 40993-008-2026 ELIANA LUCÍA ENTRALGO RODRÍGUEZ 
3 40993-013-2026 ROCÍO DEL PILAR BONILLA LIÉVANO 
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4 40993-014-2026 ANTOINE JOSEPH STEPANIAN SANTOYO 
5 40993-015-2026 JIMMY FERNANDO NIÑO TORRES 
6 40993-016-2026 MARIO ENRIQUE MATUS CASTRO 
7 40993-017-2026 EDILBERTO CARRERO LÓPEZ 
8 40993-018-2026 HAROLD MURILLO GUZMÁN 
9 40993-019-2026 MARÍA FERNANDA OSSA LÓPEZ 

10 40993-023-2026 IVONNE MARCELA RÍOS GARCÍA 
11 40993-024-2026 OSWALDO HUMBERTO PAEZ 
12 40993-025-2026 PEDRO PAEZ PIRAZAN 
13 40993-028-2026 ALEXANDRA CASAS PIÑEROS 
14 40993-030-2026 HERNANDO CUCUNUBÁ OLMOS 

  
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el subnumeral 1.4.4 “Supervisión e 
interventoría de contratos” y subsiguientes, del Capítulo I “GENERALIDADES Y PRINCIPIOS” 
del Manual de Contratación para ser tenido en cuenta en la ejecución del Contrato de Fiducia 
Mercantil Irrevocable de Administración y pagos No. 24 de 2014 suscrito entre el Ministerio de 
Defensa Nacional y la Sociedad Fiduciaria La Previsora S.A., modificado mediante el Otrosí No. 
1 suscrito el diez (10) de febrero de 2025, en virtud del artículo 12 de la Ley No. 1698 de 2013, 
aprobado mediante el Acuerdo No. 001 del primero (1°) de octubre de 2025.  

Cordialmente, 
 
 
 

 
LUZ MARINA ALMARIO BURBANO 
Directora encargada de las Funciones del Despacho de FONDETEC 
  
Anexo: Sin nexos. 
CC: Contratistas relacionados. 
Revisó: Luz Marina Almario Burbano. 
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Elaboró: Sandra Gómez. 

 
 
 
 
Anexos:  
Elaboró: Sandra Lorena Gomez Osorio 
Visto Bueno:  
Serie: Contratos/ Contratos De Prestación De Servicios - Fondetec  


